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Res. PGN1YJ 104 

Buenos Aires, o'í' de septiembre de 2004. 

VISTO: 

Los expedientes interoos M 4543/04, M 4544/04, M 4556/04, M 

4638/03, M 4672/04, 10 dispuesto en la resolueión PGN 86/04, y las 

facll1t~cies confericiRS nor pI :::Irtf~111n ~i 
-----------.- --------~_.- r-- -- ---------- 

t1P 1~ [pv nra:'ini{'~ np! M1- -- -- --J ~~o_u~~- __A H". 

nisterio Públieo Fiscal (Ley N' 24.946) 

CONSIDERANDO: 

-1- 
En primer lugar quisiera referirme a 10 que eonsidero fue la fi- 

nalidad que orientó la introùueeión del instituto de la suspensión del 

nroceso a nrlleh:l. v OUP hH nesvirtllHcln nnR inrisnrllnenriR n!pnRriR . - 

---- -- r--. --.C '" -!--- --.. ---.----.---- _un,)-.--r--------- r--u-.'-' 
euyos efeetos perjudieiales se proeuran eonjurar con el dietado de 

las instrucciones generales PGN 86/04 y 24/00 de esta Procuración 

General. 

La demanda "of"iR! tip 1l1st;ri::l 
------ -- J-------' 

llllt->: Po:.::. ('nnsPcIIPn...l!'1 np lR TPitp- -,-- -- -------------- -- -- ~_.~- 

ración de gravcs hechos de. criminalidad organizada, ha puesto de 

manifiesto una evidente cri'sis de nuestro sistema judicial, especial- 

mente por la gran all ueneia de procesos y la duración de los mismos, I 

In rill"" ,1.:.h"" "'''''1'' ~l;'nr>;"H1n !:1 1~ lirn;t~rI!':I I"an",,...;Aor! ,.I... ,.""",.....111,...';';... rI""" ..... "1"'''' .............. ..,.... .......................... .... .... "U"H."'....... """'Y"''''"W:'''''''' ........ '''''~VI'''''''IUU "'I"''''' 
. 

I 

impone un modelo de enjuiciamiento altamente: formal y conslgUlen- 
, 

1\ temente ineficaz. ; 

(\ Frente al desafío de superar la crisis los :caminos se bifurean, 
I \ 

-..-- _H__n- &_..J_- ---..1=--- 1- ~--'--~-1_.J ..1- _=......__1~~__~ 1_- ._"-- - _..I" i pu~~ dUIIYUI;; LUUU~ piCUll,.;dU HI Ut:....t::~JUi:1U UC ;:)lUlplHH';:~U IO:S prUC~Ul~ 
, , 

\ mientos penales, algunos proponen abandonar I'os principios que go- 
\~ieroan el estado ùe derecho. En distinta direeción, se ha procurado 



la adopción de 

a ta cdsis. 

instrumentos que permitan dar respuesta's'atisfactoria 

Uno de los cambios graduales en eI manejo del poder penal del 

Estado, que encuentran fundamento en la necesidad de adoptar ins- 

trumentos modern os de política criminal, es la enmienda" que incor- 

poró la suspensión del juicio a prueba (arts. 76 bis y ss. del Cód. Pe- 

nal) 

Las razones de política criminal que fundamentan su adopción 

son la decisión de descone:estionar el sistema iudici~L la convenlen- .... oJ- ------.-, 
/ 

cia de canalizar racionalmente la selectividad intrinseca que todo 

modelo de cnjuiciamiento genera, la necesidad de utilizar pautas ob- 

jetivas y predeterminadas y, consiguientemcnte, de adoptar solucio- 

nes alternativas para delitos teves, logrando mayor efièacia en la 

persecución de los hechos punibles de mayor gravedad a 

hajo modalidades de crimen organizado. 

come/idos 

La entrada en vigencia de la ley 24.316 incorporó aI'sistema ju- 
rfciir:n ~r(Jpntin(\ (".omn ---.-- --0-".."- -_...~ !'Irt 7f. J...jl:' r1",,1 r'AA P""n.,.1 nn ~.....,.t-;t-..+...... ,.,,,..... -~~. ,...,. '-"~.., ....",,~ ....,......... ... ,",HU.~ ..... ~UJ"'~L......V 'iUV 

consagra una evidente excepción al principio de legalidad, ya que 

prevé que una vez promovida la acción penal, siempre que con curran 

ciertos requisitos, es admisible la suspensión del juicio a prueba. 

j 

Es evidcntc su païale1ismû cûn la cûndena de ejecuþión cûndi- 

cional, pues ambos son instrumentos vinculados a pauta!; utilitarias 

que encuentran 

de penas cortas 

fundamento en el efecto perjudi~1al de la ejecución 

privativas de la libertad. Pero además, la'denomina- 

da probation persigue una descõngestión del sistema òe administra- 

ción de justicia, constituyéndose 

procesal de legalidad. 

así en una excepción al principio 

Por 10 tanto, la idea básica que orientó la reforma fue pues, que 

l:uando ia Ìmputación formuÌaòa en un proceso estuviera referida a 1a 

comisión de un deli to que en casu de condena permitiría' una priva- 
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Cion de libertad de eiecución r 

condicional, el acusado tenga la alter- 

nativa de solicitar la suspensión del juicio a prueba. 

-11- 

En cuanto a 10s reparos aue. con base 
. . 

en la autonomía funcio- 

nal. han formulado los presentantes al acatamiento de la instrucción 

general i nstrumentada en la Res, 

siguientes consideraciones. 

PGN 86104, es preciso realizar las 

Es ün princlpio entendido que la independencia de los órganos 

jurisdiccionales es una condición esencial para garantizar su impar- 

cialidad, 10 que requiere que los jueees tengan independencia fun- 

cional no sólo respecto de los otros poderes del Estado, sino también 

de iDs dernás magistrados que componen el Pader Judicial. 

No succde 10 mismo en el caso del Ministerio Fiscal, pues su 

indcpendencia respecto de los demás poderes estatales no se proyec- 

ta internamente en las relaciones entre sus integrantes, Y el10 por la 

,. ., l' 
' \" , I., h II 

sLmple razon ue que Lâ ImparCla~laaa; a. 'cuyolservlClO se a a con- 
I 

cebida la independencia funcional absoluta qub caracteriza al magis- 
. 

I 

trado judicial, es una cualidad que es ajena, pdr definición, al rol del 
, 

324:3397 in re' "Juan Martin Romero 
fiscal (cf. dictamen de Fal1os: 

Victorica;;), 

Es que si bien en la tradición europeo continental en la que se 

inscribe la legislación nacional, el fiscal no ~s un persecutor a ul- 

tranza, sino un órgano estatal que debe orientar su actuación en cri- 

terios de verdad y justicia (prlncipiû de objetividad); 10 cierto es 
, 

tam poco es un tercero imparcial, pues su función consiste precisa- 
. 

mente en ser el contradictor del imputado, uþa posición completa- 
, 

mente contraria a la neutralidad que caracterrza al magistrado judi- 

\'\ 
cia!. 

Cabe recordar 10 eXþresado por esta Procuración General en el 

\ \fre~edente de Fallos: 308:2540, en cuanto a que "".dentro del proce- 

~) 
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idóneo para develar la verdad, cl rol del fiscal es unilateral y si él 

confundiera su función y adoptara la postura imparcial que compete 

al juez, alteraría las bases del sistema, inclinaría la balanza a favor 

...1~ 1~ ...........+.............t", " ....!",h;1;t",..r", uc; 1.:1. \';VJl~lajJal~'" ) ""''--VII'"'''''''' 
1" .........c1...inn Au. In... ;ntprp<.::p<.:: l"llVß nf':- H.' l-''''''''~'''''''''' ...... ~...~ ...~_._--- --.,; 

- --' 

fensa la ley y la sociedad Ie han confiado..." (recientemente también 

en dictamen de Fallos: 324:3397 in re "Juan Martín Romero Victori- 

ca", ya citado). 
01. _! _t It.Æ;._:_..__:- r.:___1 ":n~~ H~'" ........t.......t,...... .""....;........;...'" I..... "..",I .t\.~I, t::1 IYIIIJI~lt;IIU rl;:,\.-ul tll;;:JjI;;: 1.1. II a '--':)LlU"'~I.ua J""~U~'iU~"""" ,..., ........... 

por definición supone relaciones de subordinación, estando su fun- 

cionamiento regido por los principios de unidad y coherencia de ac- 

tuación (art. I de la ley 24.946). Tales principios de jerarquía, cohe- 

rencia y unidad constituyen prÌncipios generales de ûrganización del 

Ministerio Fiscal de validez universal en el derecho de cuño euro- 

peo-continental (cf. por todos, Roxin, Claus, "Derecho Procesal Pe- 

nal", Editores del Puerto, Buenos Aires, 2000, !ì 10, A, ps. 50 Y ss.), 

y han estaåo presente àesàe siempre en nuestro ordenamientû legal 

(cf. arts. 120, inc. 50, y 126 de la ley 1893; yarts. 116 y i 117 del CÓ- 
.j 

digo de Procedimientos en Materia Penal). I 
La necesidad de establecer para el Ministerio Fisc~1 una actua- 

, 
, 

cÌón con características de unidad y coherencia resulta 4e 1a preten- 
. 

sión de asegurar la igualdad ante la ley que proclama nu~stra Consti- 

tución NacionaJ, valor que en el caso de los jueces se ve sacrificado, 

como se ha expuesto, por la necesidad de preservar su imparcialidad, 

pero que recobra toda su virtualidad en el ejercicio de la función re- 

quirente del Ministerio Fiscal. 

Además, resulta dc toda evidencia que en las cuestiones jurídi- 

cas controvertidas, una actuación heterogénea por parte de los fisca- 

les, conforme a sus propias concepciones individuales, quizás hasta 

contradictorias, no sólo conspiraría contra la igualdad jurídica, sino 

también contra el objetivo de delinear de un modo coherente y ra- 
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cional la política criminal y de persecución penal del Ministerio Fis- 

cal, tarea encomendada por la Ley Org~nica al Procurador General 

(art. 33, inciso "e" de la ley 24.946). 

Es en esta inteligencia que la ley otorga al Procurador General 

de la Nación la facuItad de dictar instrucciones generales, como ma- 

nifestación de esa estructura jer~rquica, y con el fin de lograr la uni- 
dad y coherencia de actuaciÓn 

inc. "d", de la ley 24.946). 

del Ministerio Fiscal (arts. 31 y 33, 

En tal senti do, creo oportuno menclonar que esta Procuración 

General y la Cortc Suprema han interpretado desde siempre -incluso 
sin norma expresa que 10 estableciera- que de la regulación legal del 

Ministerio Fiscal como un cuerpo unificado y de actuación coord i- 

nada, por medio de una estructura jerárquica, se derivaba implícita- 

mente la potestad de sus funcionarios superiores de impartir instruc- 
ciones generales, tanto para formular pautas de actuación 

establecer pautas de interpretación legal. 

como para 

AsL en el mareo de un exnediente de 
. , . ~11nf"rintf"nr1pnr.i!l <;JPCTuiA..... "--r --..u_-.u__u_...... "'''''ó'''''''''''' 

contra un fiscal por no haber acatado una instrucción general, la 

Procuración General señaló que "...Ia actuación de los órganos del 

Ministerio Público se encuentra regida' por un~ordenamiento jurídico 

tendiente a asegurar la coherencia de aquélJ~ mediante autoridades 
i 

superiores habilitadas para impartir instrucciohes y controlar el des- 

empeño de sus integrantes, cOmo la ponen de manifiesto los arts. 116 

del cód. de proced. en materia penal, 126 de la ley 1893 y 13, inc. a) 

de la ley 22.084. En tal senti do y en,le que c~ncierne al Piocüiador 

General, éste ha llevado a cabo su tarea de dirección y contralof - 

tanto respecto de asuntos de contenido patrimpnial como de carácter 

(\ penal- a través de instrucciones, del desistimrento, mantenimiento y 

i \1'!lejora de recursos llcvados ante la Cûïte suprema~ de la fijación òe 
, 

, 

\, \,íneas interpretativas, y de la adopción de medidas tendientes al re- , 
, . " 

\f\,\:rzo de la actividad de (uncionarios que 10 necesitaren...". 
\ " \1 



~.I~.:r:..~'~ J, 
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También la Corte reconoció expresamente esa facultad al esta- 

blecer que" ...determinar si variaron las condiciones de aplicación 

de una instrucción no compete a quien debe aplicarla, sino a quien 

debe emitirla, función esta que, en el régimen del Ministerio Público 

Nacional, compete a1 Proeurador Genera1 de 1a Nación (art. 116, inc. 

30, cód, de proced. en materia penal)" (dictamen del Procurador Ge- 

neral de la Nación en el Expediente de Superintendencia 1021/81 Y 

fallo de la Corte Suprema del 7 de septiembre de 1982 -en el mismo 

~-~~ ",..........1 ......"" ..,,'" ,I;..",,,,,,,,, I.,U;'V- '"'II '--I I.(u.",-, ~"'-' ...u~l-'u"'OJ la sancÎón del fiscal, publicado en: E~D,; 

t. 101, ps. 529 y ss.). 

Fue el Procurador General doctor Juan Octavio Gauna, cuando 

se pretendió recusarlo en virtud del contenido de una instrucción ge- 

.. ...t' 1 J '1" 1 
neral, qUien recoruo aqüel preccúente y exprese cen re.aCl0n a .8S 

mismas que "... su dictado es el principal instrumento para asegurar 

la unidad y coherencia en el accionar del Ministerio Público en las 

diversas instancias judiciales y si se entendiera que el Procurador 

Generai àebe excusarse en tûdûs los ...,,,~"'..., ~....... ."'.....,..... u;.......l",...inn I.,U;'U~ 'iUI;;; ""'-'115<<'11 YIU"",U.I.........IOJU 

con las instrucciones que imparta, considero que se Ie negaría la po- 

sibilidad de una actuación coordinadora y eficaz en las funciones 

que Ie competen en defensa de los intereses del Fisco y en el ejerci- 

-' 

cio de la acción pública penaL.." /r- 11 - -- ,.,^~-~~~ tr auu:s; .JvU;UJJ, 
...t~1 1" U,",1 1~ ~'" :.......:,.... U"'-' JU.IIIV 

de 1984). 

De 10 expuesto se colige entonees que la autonomía que po see 

cada funcionario para interpretar el derecho cede cuando el Procura- 

doc Genera] de la Nación, como mâxima autoriòad del Ìviinisterio 

Fiscal, ejerce la facultad de unificar criterios de actuación en la per- 

secución penal por medio de una instrucción general. Y es precisa- 

mente en atención a dicha obligatoriedad que la ley prevé la posibi- 

lidad de ql' e cada fiscal pueda dejar a salvo su opinión personal 

cuando actúa en cumplimiento de una instrucción emanada del Pro- 

curador General (art. 31 de la Ley Orgánica). 
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Pero además, desde el Dunto de vista de una hermenéutica Ilra- . ~ 

matical, tampoco es correcta la interpretación del segundo párrafo 

del art. I de la citada Ley Orgánica, que realizan los magistrados en 

su presentación. Ello es asi, porque al expresar la mentada norma 

(111~ II 
- - _p.l nrincinio de unidad de actuación debe entenderse sin oer- -.'- 

- ... - - r - 

--- 
- 

-.- 
- 

-. ~ 

juicio de la autonomía que corresponda como consecuencia de la es- 

pecifícidad de la función de los fiscales... en razón de los diversos 

intereses que deben atender como tales", no establece salved ad algu- 

n<::l ÇJ ll\C nrÎnrininc np ip.r~T(1l1i~ v C':ohp:Tf'inc:i::. ne: ::I{';tl1~H,;ión- nlH~~ ~ólo 
no.>.... ~......... t'~'''_.J-"'~'''' -- J-'--'--- J ------_u_-- -- .----.-------, ,,----- ---- 
alude a que la unidad del Ministcrio Público no debe ser entendida 

en perjuicio del reparto cspecítïco de competencias 

ley y las reglamentaciones del Procurador General. 

efectuado por la 

DoC'..l.." ",I"..^ ""....t""nt.""", .I.,,"""~"".I.~U .......uu, ,",.....u...",........, """'" 1<:1 ;nut'\l"ÇJ(";An ............ ... 'U T .....""...-........ de la autonomía 

mencionada en el citado texto legal no es óbice para el acatamiento 

obligatorio que corresponde alas instrucciones generales impartidas 

por la máxima auto rid ad del Ministerio Fiscal, del mismo modo que 

1~ :_...t~-~_.-I~-~:~ .-I.... .......:...:A..... .....",y>",!..........;1... "",.., ..1 ",...i- 1 "h 10::1 IJIU""P"'UU\;;lll,,d.:1. u\.t VPl1l1Vll, lU\.tU....1VllU.'..U;" ....11 ..... ........ I..~ 
...:10 1.,. 10''''' 
"''''' ..... '''''J 

1893, tampoco constìtuyó obstáculo alguno para el cumplimiento de 

las instrucciones impartidas con base en el art. 116, inc. 30, in fine, 

del Código de Procedimiento en Materia Penal, en la redacción de la 

ley f3.183, Y aún antes, según se desprende de 10s antecedentes de 

esta Procuración y la Corte citados en párrafos anteriores de esta re- 

so)ución. 

Por otra parte, a la luz de las consideraciones señaladas, y en 

contra de 10 sugerido 
- ...L-_."_'_---- ..:I_L___!- ~ ...J~~...- en esas presenlaClone:s, ue:oe:na ser c:::Vluc:::uu::; 

que la resolución PGN 86/04, al otorgàrle nuevamente vigencia a la 

instrucción PGN 24/00, sólo establece la interpretación que deben 

('\ acordarle los fiscales al art. 76. his del Cód. Penal, en cuanto a los 

I' .. . . 

.. .. ., f \ supuestos en que dlcha norma autoflza a suspenoer la perseCUClon 

\ \penal, pero no les impone la obligación de consentir dicha suspen- 

\J~n en todos los casog en que les toque actuar, pues ello natural- 
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mente es algo que debe eva!uar cada fiscal sobre la base de conside- 

rar las circunstancias fácticas y personales del caso particular; ex- 

tremos que no pueden ser suplidos por las evaluaciones en abstracto 

que realiza el Procurador General de la Nación. 

Tampoco puedo dejar de señalar la contradicción que contienen 

las presentaciones que originaron este expediente, en las que se re- 

clama para el fiscal una autonomia funcional similar a la de los jue- 

ces, al tiempo que se predica la obligatoriedad de los fallos plena- 

riDS, 10 que está severamcntc cuestionado nnr~Htnr;7~ti~ tio~trinR Y""~ ......~....~~---- ___n__---, 

por considerarlos lesivos justamente de la independencia funcional 

que asiste a cada magistrado judicial. (cf., p. ej., Soler, Sebastián, 

"Derecho Penal Argentino", t. I, p. 124; Nuñez, Ricardo, "La ley 

única Îuente 
, 1 " 1 '" "1\' 1 .4 n 

oel oereCñü penal âîgentino , en: ,--"puscu~os ue ,L.'ere- 

cho Penal y Criminología", NO 50, 1992, p. 75; Maier, Julio B.L, 

"Oerecho Proccsal Penal", t.1, p. 132, entre otros). 

-III- 
Por otra parte, también 

1 , 

_u"-- caDe aescanat ~1 -~------_..- -~~_:~:A..... ta i;U~UUJt::ULV t::::'I!;;lJl1l1UV 

por los presentantes, en orden a que como garante. de la legalidad, el 

Ministerio Público Fiscal debe velar por el cumplimiento de los fa- 

llos plenarios, por cuanto su obligatoriedad los asimila a la ley mis- 

ma. MAs al1á de las consideraciones -propia àe ìa ieoría general del 

Derecho- acerca de la sentencia y su función individualizadora de la 

norma en el caso concreto, cabe señalar que, preclsamente, en defen- 

sa de la constitucionalidad de la jurisprudencia plenaria, la Corte ha 

dejado claramente establecido que los fallos plenaríos no tienen va- 

lor de ley, sino de interpretación judicial de la ley. 

En tal senti do, el alto tribunal ha dicho que la circunstancia de 

que se haya elaborado determinada jurisprudencia plenaria no es su- 

ficiente para imponer la obligatoriedad general de su doctrina, pues, 

en último extremo, nada impide que el acierto de tal interpretación 

sea cuestionado, incluso par ]os particulares, por las vias procesa]es 
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pertinentes. (Fallos: 251:44: 254:40; 315:1771; 315:1863, entre 

otros). A ello se agrega que la jurisprudencia, en virtud del principio 

de legalidad materia!, ni siquiera es fuente creadora del derecho pe- 

nat. 

La cuestión se reduce entonccs a la orCQunta acerca de 

,~ 
. 

si el 

Ministerio Fiscal, en virtud del principio de legalidad procesal, se 

halla vinculado por una jurisprudencia consolidada de tribuna/es su- 

perjures favorable a la persecución penal. Si bien este interrogante 

no ha recihicio lIna resnnes.ta llnnnime en el rlf':re~h() (':omn:::tr~ti() 1~ 
-- --- --.------ ..-- --x------- -------------. ~-~ -- ~____n- --u-r-----'-- 

opinión mayoritaria en doctrina se inclina pOT negar esa vinculación, 

precisamente, con fundamento en la autonomía que Ie asiste al Mi- 

nisterio Fiscal y a cada fiscal individual respecto de los demás pode- 

TPC;: tip) Fc;:brln inC'.111vpnnn ~1 Pn.1p'r ll1tii('i~l . -- __A --~---, .u_--'" -..-- -- 
- ---. v __a_a_~. 

Así, sabre eJ particular, Roxin ha señalado que la independen- 

cia de la fiscalia con respecto al tribunal presupone un consenti- 

miento jurídico ganado independientemente y bajo su propia respon- 

<;:!1hl1;..-1!1A v nnT t!1,..,tn 1!1 rpf'prpnl'1G 0.1 n1"1t"tl'inin A", 1"'n-<:>liA<:>rI t"tn .,."" ....~....~~~"''''''.... .. ,t""'~ "...u~....! H." ..",..",.."'u"',,'" ..... 1-""'''''''''1-''''''' ..."'" ''''''õ'''''''''''''''' ""v ...>3 

suficiente, pues ese principio supone que la fiscaHa debe perseguir 

las conductas punibles, pero no significa impedimento alguno para 

juzgar sobre la punibilidad según su propia interpretación juridica. 
7'........................... ......1 ......:........:....:.... ...1..... ...1:n:...:Á... ...1..... _......1............... .....u:~.... .......... 1..... "-:.............1:- J.au1pu,-,u '-'I plllI'-'JplU UI,;; UIYI,")IUII U,", pUU,",I,",,") ,",^IÕ'"' 'iU'"' la 11"....auC1 

deba sostener la acusación en contra de su propia interpretación ju- 
ridica. (Roxin, Claus, "Oerecho Procesal Penal", Editores del Puer- 

to, Buenos Aires, 2000, p. 55). 
.. ,. 

. . ," f\.SlffiISmo, se na SOSIenlao 
. 

que el 
. , 

pnnclplo ae 
. .... '. legallaaa SOlO 

obliga a perseguir acciones punibles, pero no dice nada acerca de 

Í\ 
que para resolver sobre la punibilidad de la acción 10 decisivo sea 

I únicamente la concepción de los tribunales (cf. Lesch, Heiko, 
I 

" 

: 
i",..., .,. ..... . ,.. ..... ~ . ~ 

.,. 
. - ~ 

.. : ;n~tratprozelJsrecnt.', L.~ ea., Lucnternana, Neuwlea, 2ûû i, p. 6; re- 
, 

, 
, 

. 

\ \cientemente, Kretschmer, J., "Die Staatsanwaltschaft", Jura, Heft 7, 

\'-.,~~4, p.452 Y ss.). Por el contrario, la ley alemana -10 mismo que la 

, 
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titución Nacional- establece que el Ministerio Fiscal, en el ejercicio 

de sus función; goza de absoluta independencia frente a los tribuna- 

les (ef. Lesch, H., loe. eil.; también, Fallos: 315 :2255). 
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en el presente easo ni siquiera se trata de propieiar una interpreta- 

ción eontraria a la punibilidad de una aeeión, sino tan sólo de postu- 

lar una exégesis favorable a la existeneia de dos supuestos en los 

I 
- 

1 
- 

-- -- ~ 

--.u ~... - 1- que la H:::Y pt::rlllllt:: HI. __I: -- _:.::.- 
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concesión -10 mismo que la admisión de esa ii1terpretaeión- depen- 

derá, en definitiva, de 10 que resuelva el órgano jurisdiecional. 

Por ú1timo, si el Ministerio Fiscal se viera obligado a aeatar sin 

mas 
. ~.. . . ,.,... '. , .' - r. - L" , L 1 

108 taUos plenanos, GlI1CIlmenle sena racuÚle SOSlener el mar- 

gen de diserecionalidad técnica que por ley Ie eorresponde, y por 

tanto, proponer modifieaeión alguna de la jurisprudeneia de los tri- 

bunales. 

-IV- 
Finalmente, debo destaear que, eontrariameilte a 10 Inanifestado 

, 

por los señores Fiseales, en la resolúeión PGN 24/00 no ise ha heeho 

más que preeisar los aicances de ia anterior PGN 39/97, ~torgándole 

earáeter de instrucción general, de modo que la inisma dihetiva, con 
, 
, 

las preeisiones efeetuadas, reviste ahora y en virfiid a 10 dispuesto en 

la resolueión PGN 86/04 earácter obligatorio. 

Par todo ello; 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

Articulo 1: Tener presente las disideneias formuladas por el ti- 

tular de la Fiscalia General NO I ante la Cámara Naeional de Casa- 
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ERNESTO EMILIO IGLESIAS 
PR06ECAETARIQ LETAADO 

FIOCtIRACIONGEHERAl.nElANAC 
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ción Penal Dr. Juan Martin Romero Victorica; el titular de la Fisca- 

lía General ante los Tribunales Or ales en 10 Criminal. Dr. Marcelo 

Saint Jean; la titular de la Fiscalía General ante los Tribunales Ora- 

les en 10 Criminal, Ora. Susana B. Dallorso; y la Fiscal General Ad- 

la Cámara de Aoelaciones en 10 
. iuntA np. 1H F1!':cHlía General ante J~U__. -- ... 

- 

-- 
- 

--_u-- 
- 

Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, Ora. Graciela 

Mónica Sterchele. rcspecto 

los términos del articulo 3 J 

de la Resolución PGN 86/04 Y 24/00, en 

de la ley 24.946. 

Articulo 2. Desest;",ar el planteo de los citados magistrados, 

haciéndoles saber que en 10 sucesivo deberán adoptar el criterio es- 

tablecido en la rcsolución PGN 24/00 en función de 10 dispuesto en 

1... ..oc-....h......;;".... Dr:,1\.T 'í2h!()L1 
1101 ......,V.U....IVU .. '-'I~ '-'VI v.. 

Articulo 3: Protoe'~~ hágase saber 
. 

I 
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y oportunamente 

archivese. 
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